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Bogotá D.C., 01 de Octubre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00493-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA ACUERDO Nº. 

PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $35.112.120.oo 

(Año 2020) de conformidad con el articulo 26 numeral 3 del C.G.P. 

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º 

que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina 

Judicial de Reparto.  

 

3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 

acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 
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competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9c79a03b23e7e2fa7c54a379a39d4e9d4c65fd257d9ff1a7b679552b007d6e

8b 

Documento generado en 30/09/2020 11:52:53 a.m. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 96 de fecha 02-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 01 de Octubre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00495-00 

 

Correspondió por reparto el presente PROCESO DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR promovida por MIREYA MENDEZ, contra BERZMAN BROTHERS 

S.A.S. 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

De conformidad con el numeral 9° del artículo 20 del Código General del Proceso, 

los procesos relacionados con el ejercicio de los derechos del consumidor, son de 

competencia exclusiva de  los JUECES CIVILES DEL CIRCUITO en primera 

instancia. 

 

En vista de lo anterior, el proceso verbal de protección al consumidor, desborda las 

competencias radicadas en los Jueces Civiles Municipales, al tratarse de un asunto 

atribuido explícitamente a los jueces civiles del circuito de conformidad con la norma 

procesal vigente. 

 

Por lo cual, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente demanda verbal 

de protección al consumidor  y ordenará el envío del expediente al señor Juez Civil 

del Circuito de Bogotá –Reparto-, en virtud que el presente Despacho carece de 

competencia para conocerla. Previéndose que en el eventual caso que el referido 

Juez Civil del Circuito de Bogotá –Reparto-, se abstenga de despachar 

favorablemente la presente decisión, y de conformidad con lo previsto en el artículo 

139 del C.G.P., se provoca –desde esta instancia y de manera preventiva- conflicto 

negativo de competencia ante el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. – 

SALA CIVIL. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

                                        RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR DE PLANO  la presente demanda verbal de protección al 

consumidor, por falta de competencia, conforme a lo expuesto en la parte de 

considerandos de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- ENVIAR la totalidad del expediente al señor JUEZ CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ –REPARTO-, quien es competente para conocer de ella. 

 

TERCERO. - FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de acoger y 

conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de competencia suscitado ante 

el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. – SALA CIVIL. 
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Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Mppm 

 

 

 

 

 

 

.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 96 de fecha 02-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

eac43eb51a8044e97a4d38e89651653ff298d7e7c2a5c6e5f8df97b383baa978 

Documento generado en 30/09/2020 11:49:46 a.m. 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 
Bogotá D.C.  01 de Octubre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00497-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisada con detenimiento la presente demanda, se observa que el valor de la cuantía 
arroja una suma superior a los 150 SMLMV, por ende se concluye que el presente proceso 
es de MAYOR CUANTÍA, 

  

En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia el presente proceso EJECUTIVO instaurado 

por  CONSTRUCCIONES JJM S.A.S. en contra de OBRAS ESPECIALES OBRESCA 

C.A 

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, remítanse las diligencias a la Oficina 

Judicial de esta ciudad, para que sea sometida a reparto ante los Jueces Civiles del 

Circuito de Bogotá. Ofíciese previas anotaciones del caso. 

 

 

 

Notifíquese. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Mppm 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 96 de fecha 02-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 01 de Octubre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00501-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las 

exigencias del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de   

RAFAEL GONZALO SALGADO BEJARANO contra TERESITA DE JESUS 

CASTAÑEDA las siguientes sumas de dinero: 

  

 Por la suma de $50.000.000.oo por concepto de capital contenido en la 

LETRA DE CAMBIO SIN N° con fecha de vencimiento del 28 de febrero de 

2019 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto  citado 

anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento y hasta que se 

verifique el pago total.  

 

 Por la suma de $28.750.000.oo por concepto de capital contenido en la 

LETRA DE CAMBIO SIN N° con fecha de vencimiento del 28 de febrero de 

2019 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto  citado 

anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento y hasta que se 

verifique el pago total.  

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. 

Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y córrasele 
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traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

Téngase en cuenta que la abogada MARLEN RIOS GUTIERREZ actúa como 

endosataria para el cobro.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 
Mppm 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ee36f0ffc8d78b148812953687a440449ffbdfe066c88d4cd6504c5893f3649d 

Documento generado en 30/09/2020 11:48:20 a.m. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 96 de fecha 02-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 01 de Octubre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00505-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 
1. Allegue copia del acta de la audiencia donde se formuló la objeción  
2. Allegue el escrito de objeción formulada 
3. Aclare qué es lo pretendido que se resuelva la objeción o la admisión del proceso 
de liquidación 
4. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 
traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

27aef94ce24c25d422476dbacee4c178cc1d396e0a60b9fb3412c954efa21c60 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 96 de fecha 02-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 01 de Octubre de 2020 
 

Expediente No. 2020-00507-00 
 
Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas WOA11D elevada por MOVIAVAL 

S.A.S contra JUAN PABLO CARPINTERO GUTIERREZ 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 

de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que 

en el presente caso, ello tuvo lugar el 05/09/2017 

 

Sin embargo dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  

 

“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 
de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro 
de terminación de la ejecución cuando:  
 
(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 
 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa previamente 

a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda plena armonía 

con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria reglamentado en los 

decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte precisamente de la inscripción 

del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral 

de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su 

inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la 

ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas WOA11D 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placa 

WOA11D elevada por MOVIAVAL S.A.S contra JUAN PABLO CARPINTERO 

GUTIERREZ 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

Mppm 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
81fee07f17189eddabcde7662b053cd0461e132aa6626e7a8f7b624e3c6b873d 

Documento generado en 30/09/2020 11:46:11 a.m. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 96 de fecha 02-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 01 de Octubre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00511-00 

 
 

ACCION DE PAGO DIRECTO 
 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, y los artículos 2.2.2.4.2.68 
y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se decreta la APREHENSION y POSTERIOR 
entrega del vehículo de placas FPU-702 Para tal fin OFICIESE a la POLICIA NACIONAL 
“SIJIN”, Informándole que debe ponerlo a disposición de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO  en  EL  LUGAR  QUE  ESTE DISPONGA  A  NIVEL  NACIONAL,  
PARQUEADEROS  CAPTUCOL  A  NIVEL  NACIONAL  Y/O  EN  LOS  CONCESIONARIOS  
DE  LA  MARCA RENAULT. 
 
Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA en los 
términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ab8cb23d4047da7ca72a347867c3f1a400bb7e94af36dc30499dc49a508ff468 

Documento generado en 30/09/2020 11:45:37 a.m. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 96 de fecha 02-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 01 de Octubre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00513-00 

 

AUTO NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Encontrándose el presente expediente para estudiar su admisión o no, 

advierte el Despacho que no se cumplen con los presupuestos para proceder a 

acceder a las pretensiones incoadas mediante la vía ejecutiva por las razones que 

a continuación se expondrán: 

 

Conforme a la normatividad procesal civil y concretamente a lo señalado en 

el artículo 422 del C.G.P., para que una obligación de carácter dinerario pueda ser 

cobrada a través de la ejecución forzada, es indispensable que la prestación sea 

“clara, expresa y exigible”, además que conste de un documento que provenga del 

deudor y constituya plena prueba en su contra. Es por ello, que el Juzgador al 

estudiar una demanda ejecutiva debe examinar los presupuestos en mención, pues 

la ausencia de uno de ellos conlleva a que se desechen las pretensiones incoadas. 

 

Respecto al presupuesto de claridad, ha de decirse, que el mismo consiste 

en que emerja el alcance de las obligaciones que cada una de las partes se impuso, 

sin necesidad de acudir a razonamientos que no se encuentran consignados en el 

documento, esto es, que el título debe ser inteligible y su redacción lógica y racional 

respecto de la cantidad y calidad del objeto de la obligación, así como el acreedor y 

deudor. 

 

Referente a la expresividad, estructura dicho presupuesto a que en el 

documento esté consignado lo que se quiere dar a entender, así que no valen las 

expresiones meramente indicativas, representativas, suposiciones o presunciones 

de la existencia de la obligación, como de las restantes características, plazos, 

monto de la acreencia. Por último, la exigibilidad supone que la obligación pueda 

pedirse y cobrarse sin tener que esperar plazo o condición alguna que la enerve 

temporalmente.  

 

Siendo así las cosas y abordando el caso en estudio, cabe señalar que en el 

título valor PAGARE SIN N° aportado como base de la ejecución, el número 

consignado en letras no coincide con el escrito en números, aunado a que la 
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caligrafía no es clara en tanto no se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 

422 del Código General del Proceso y este Despacho se abstiene de librar la orden 

de apremio. 

 

Así las cosas, este Juzgado negará el mandamiento de pago solicitado por 

la parte ejecutante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la presente 

demanda ejecutiva interpuesta por NOVAMED S.A. en contra de MARCAZSALUD 

R.C S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva de ésta providencia.  

 

2.- Por Secretaría ENTREGUESE el mismo a la parte actora, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

Mppm 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 96  de fecha 02-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

accdb7f5ff759bbdeb93d892898206fb0d330d5fa3ea63464703e92f11bb773a 
Documento generado en 30/09/2020 11:42:52 a.m. 


